
DerechodeHuelga: por una regulación
garantistay avanzada
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Las OrganizacionesSindicalesCCOO y UGT han alcanzado,con
anterioridada la convocatoriade las eleccionesgeneralesde junio de
1993, un Acuerdocon el Grupo ParlamentarioSocialista,en tomo a un
texto parala regulacióndel derechodehuelga,quevienea modificarradi-
cal y sustancialmenteel contenidodel Proyectode Ley Orgánicade Huel-
ga y Medidasde Conflicto Colectivopresentadopor el GobiernoSocialis-
ta al Parlamentoy publicadoen el BoletínOficial de lasCortesde fecha1
dejunio de 1992.

Antesde entraren el análisisde los contenidosconcretosdel Acuerdo
y de hacerunavaloracióndel mismo,convienesituarlo en el contextoque
lo hizo posible,teniendoen cuentalos antecedentesmás inmediatos,así
como las tendenciasactualesque en el ámbito europeose producenen
materiade regulacióndel derechode huelga.

Un planteamientoque no tuviera en cuentadichoselementossupon-
dría, en mi opinión,dar unavisión limitada a los contenidosdel Acuerdo,
con el peligrode caeren fórmulasapologéticaso triunfalistas,en relación
con los resultadosconseguidosen la negociación,habidacuentael carác-
terprofundamentenegativo—en origen—del proyectode Ley de Huelga
delGobierno.

1. AntecedentesInmediatos

El derechode huelgaen nuestropaís estáreguladopor unanormacon
rango legal —el R.D.L. 17/1977de 4 de marzo—quefue depuradapor el
Tribunal Constitucionaly cohenestadapor ello con el propio TextoCons-
titucional.

Asimismo,el Gobiernode la nación, los GobiernosAutonómicos,los
diferentesministerios,etc.,handictadomultitudde normasreglamentarias
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en orden a la regulacióndel ejerciciodel derechode huelgaen el ámbito
de los serviciosesenciales.

Por último, los Tribunalesde lo Social, ContenciosoAdministrativo y
el propio Tribunal Constitucionalhan creadoun desarrolladocuerpode
doctrinaen estamateriaen su ardualaborde enjuiciamientoe interpreta-
ción de dichanormativa.

En consecuencia,sí existeLey y regulaciónabundantedel derechode
huelga,como hemosvenido manteniendolos sindicatos,al contestaresa
argumentaciónfalaz, de quees precisodesarrollarel 28.2 de la Constitu-
ción porqueno existeregulacióndel derechodehuelgaen nuestropaís.

No obstante,a pesarde estahiperregulacióndel derecho de huelga,en
el ámbito de los serviciosesenciales,la propia naturalezadel modelo
actualy su irregularaplicaciónpor partede la autoridadgubernativa,han
generadouna extraordinariaconflictividad inducida y una quiebraen la
prácticade dicharegulación.

Así, la excesivagubernamentalizacióny unilateralidad,la absoluta
exclusiónde los representantessindicales,la ausenciade mecanismosde
mediacióny arbitraje,la ineficaciadel control judicial sobre los Decretos
de serviciosmínimos, junto a prácticasirregularesy frecuentescomo las
delegacionesde facultades“en cascada”y el establecimientode servicios
mínimosabusivos,hanmaterializadono sólo formasde lesióndel derecho
de huelgay de otros derechosconstitucionalesde los usuarios,sino tam-
biény fundamentalmentela constanciaempíricade la absolutaineficacia
del modelonormativoexistenteen esteámbitode los serviciosesenciales.

En consecuencia,y ante la grave situacióndescrita,los sindicatos
mayoritariosvienenplanteandodesdehaceya variosaños,la necesidadde
racionalizarel ejerciciodel derechode huelgaen eseámbitode los servi-
cios esencialesy así lo plasmanconjuntamenteen su PropuestaSindical
Prioritariade 1989.

II. PropuestaSindical

En esta línea se inscribe la Propuesta Sindical de regulación del dere-
cho de huelgaen los servicios esenciales,que apareceen los primeros
mesesde 1992,y queconstituyeun pasomás,en el ejerciciode responsa-
bilidad sindical, al serlos propiossindicatosquienesvienena plantearuna
regulaciónnegociadadel derechode huelga,aceptandointroducir formas
deautolimitaciónen su ejercicio.

En definitiva, la PropuestaSindical, constituyóno sólo la culminación
de un procesode cambioen la culturasindical, sino tambiénun emplaza-
miento formal al Gobiernoparaquemodificarasu concepciónprofunda-
mente conservadoray restrictivaen materiade ejercicio del derechode
huelgaen los serviciosesencialesde la Comunidad.
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En estesentidola Propuestarecogeelementosinnovadoresy racionali-
zadorescomoson:

• La instauracióny promocióndel principio de AutonomíaColectiva
en dichoámbito.

• Anulaciónde la excesivagubemamentalizacióny unilateralidadde
ladefinicióndel servicioesencial.

• Mayor participaciónde los titularesde las facultadescolectivasdel
ejerciciodel derechode huelga.

• Unidadjurisdiccional, residenciandoen lo Social la soluciónde los
conflictos paraunamayorrapidezy eficacta.

• Establecimientode un Organode elecciónparlamentaria,como últi-
ma instanciapararesolvery definir las prestacionesy serviciosmíni-
mos, desdeunaposición de mayor independencia,neutralidady
garantíadeequilibrio.

Esta propuestacuyo objetivo fundamental—siguiendoel mandato
constitucional—era armonizary conciliarel derechode huelgacon otros
derechostambiénfundamentalesdelos ciudadanos-usuarios;pretendíaser
también,unaalternativarigurosay eficaza la regulaciónactual,queen el
ámbito de los serviciosesencialesse ha caracterizadopor generaruna
enormeconflictividad inducida y un elevadonivel de perjuicios también
paralos propios usuarios.

La PropuestaSindical que representabaasimismoun ejerciciode res-
ponsabilidad,al asumirlos sindicatosformas de limitación autónomasen
el ejerciciodel derechode huelga;hubieraposibilitadotambiénun menor
nivel de conflictividad en el ámbitode los serviciosesencialesy en conse-
cuenciamenoresperjuiciosy molestiasparalos usuariosengeneral.

DichaPropuestaSindical—quecontabacon el avaltécnico-jurídicode
un destacadogrupodeexpertosen derecholaboral—representabaademás
unabuenaoportunidadpararacionalizarde unavezel ejercicio del dere-
cho de huelgaen los serviciosesenciales,armonizandoy conciliandolos
diferentesderechosfundamentalesen juego.Estaoportunidadde oro, fue
en un primer momentoirresponsablementeignoradapor el Gobierno
socialista,incursoya, en un procesode elaboraciónde un Anteproyectode
Ley de Huelgay Medidasde Conflicto Colectivoprofundamenteinterven-
cionistay restrictivorespectodel ejerciciodel derecho.

III. Proyectodel Gobierno

El partido Socialista,en diferentesprogramaselectorales,se había
comprometidoa llevar al parlamentounaLey reguladoradel derechode
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huelga,de contenidobreve y sencilloque redujerala intervenciónadmi-

nistrativay potenciarala autonomíacolectiva.

Estecompromisopermanecióen “el congelador”duranteun determi-
nadoperíodode tiempo,hastaque fruto de una campañade determinados
sectoresde la derechay de una demandasocial de caráctercoyuntural,
originadapor los conflictos habidosen los transportespúblicosde Madrid
y por el graveproblemaexistenteen los serviciosesenciales,se activan
los mecanismosde recuperacióndel mencionadocompromisoy se alum-
bra un Proyectode Ley quepocotiene quever con los principiosorigina-
les queinspiraronsus programaselectoralesenestamateriade regulación
del derechode huelga.No setratabade un texto decontenidobrevey sen-
cilio, sino extensoy farragoso,no se reducela intervenciónadministrati-
va, sino quepor el contrario se incrementa,y porúltimo los elementosde
potenciaciónde la autonomíacolectivasonmuy débilese ineficaces.

De otraparte,el debateen tomo a unaposibleLey de Huelgaha veni-
do apareciendoantela opinión públicade formaperiódica.No setratade
un debatedecarácteracadémico,porel contrario, suelecoincidir su apari-
ción con momentosde fuertes luchassindicalesderivadasde intentosde
aplicaciónde políticaseconómicasantisociales.Así, tras importantes
movilizacionesen el sectorpúblico empresarialen 1987 y 1991, ó en
1989 despuésdel 14-D; o ahora,que se pretendeimponer“con o sin
acuerdo”un plande convergenciaen las grandescifrasmacroeconómicas,
paralo que estándecididosaplicar unapolítica económicade ajustecon
altos costessociales~paro, precariedad,moderaciónde salarios,recorte
del gastosocial y de la coberturaal desempleo,etc...es decir, en paralelo
a la adopciónde estasmedidasse buscaunaestrategiade limitación del
podersindicaly de amordazamientode la contestaciónsocial.

El transfondode la propuestade Ley de Huelgano era otro que el
intento de recortarla capacidadde respuestade los trabajadoresante el
endurecimientodel ajusteparaaplicar el llamadoplan de convergencia.
Este intento de recortarun derechofundamentalcomoes el de huelga,
coincidecon la recienteley de SeguridadCiudadanay con la anunciada
reformadel CódigoPenal,queen temascomola supuestadifamaciónpre-
tendeamordazara la prensa;todasestasmedidassuponenun preocupante
toqueautoritarioy unaregresiónen materiade libertadesy derechosfun-
damentales.

El Proyectode Ley de Huelgay Medidasde Conflicto Colectivopartía,
en su génesis,de unaconcepciónde la accióndegobiernoconservadoray
autoritariaya queen principio no fue negociadocon los representantesde
los titularesdel derechode huelga,pretendiendoasí imponerunanorma
en contraprecisamentede quienesvan a ejerceresederecho,es decir, de
suslegítimostitulares.
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Estesólo dato,sin teneren cuentasu carácterintervencionista,restricti-
vo del derechofundamentaly fuertementepunitivo parael ejercicio del
mismo, hubierasido suficientedesdeunaperspectivademocráticay en el
marcodeun sistemaderelacioneslaboralesmoderno,paraponeren cues-
tión dicho Proyecto.

En segundotérmino,el Proyectose apartabade los criteriosestableci-
dospor la doctrinadel Tribunal Constitucionalen materiade desarrolloe
interpretaciónde derechosfundamentales,apostandopor un modelo de
desarrollolegislativo de contenidorestrictivo y limitador del derecho,
marcadopor un fuerte intervencionismoadministrativoy por un evidente
reforzamientode los instrumentosdisciplinariosy sancionadoresen rela-
ción conel ejerciciodel derechode huelga.

Sin pretenderahora un análisisexhaustivodel proyecto,es preciso
señalarque, en mi opinión y habidacuentala filosofía que le animabay
sus contenidosconcretos,representabano sólo un recorteimportantedel
derechofundamentalde huelga,sino tambiénun ataquefrontal y directoa
las OrganizacionesSindicales.

Así, la exclusiónde determinadasorganizacionessindicalesde la titu-
laridad de las facultadescolectivas,la ampliacióndel conceptode huelga
ilegal, el notableincrementode los mecanismossancionadoresy punitivos
tanto paralos sujetoscolectivoscomo parael trabajadorindividual, el
reforzamientodel poderdisciplinario empresarial,la ausenciade medios
eficacesde tutela del derechode huelga,etc., configurabanun marco
potencialmentenormativoque, de unapartese alejabade la doctrinadel
Tribunal Constitucionalen materiade desarrollode derechosfundamenta-
les y de otra veníaa crearlas condicionesparauna mayorconflictividad
inducidapor unaregulaciónquesedemostraríamástardeo mástemprano
ineficazpor ser radicalmentecontrariaa los interesesde los interesesde
los titularesdel derecho,restrictivay obstativarespectoa su libre ejercicio
y en definitivapretendidamentedeslegitimadoradel hechosocialdel con-
flicto en el ~ímbitolaboral.

Por todo ello, el Proyectoen algunosaspectosrepresentabaun paso
atrás,incluso respectode la regulaciónpreconstitucionalactualmenteen
vigor y, en el supuestode habersemantenidosuscontenidosfundamenta-
les, hubierasupuestola consagraciónlegislativadel mayor ataquesufrido
por un derechofundamentaldesdela promulgaciónde la Constitución,así
comounagraveresponsabilidadpolítica de primeramagnitudparael par-
tido mayoritario.

Por último, el Proyectode Ley de Huelgay Medidasde Conflicto
Colectivo, seapartabadelas tendenciasactualesquesobreestamateriase
dancon caráctergeneralen el marcoEuropeoComunitario.Así, elemen-
tos como la sindicalizacióndel conflicto, la potenciaciónde la autonomía
colectiva,el establecimientode auténticosprocedimientosde autorregula-
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ción, la tutela del ejercicio, el bajo nivel punitivo, la escasapresenciade
normaslegalesdecaráctergeneraletc...,que soncomunesa los diferentes
ordenamientoseuropeoscontinentalesno aparecíanrecogidos,o en su
caso,lo estabande formamuy marginalen el Proyectodel Gobierno.

IV. El Derechode Huelgaen la Constitución

El derechode huelgaestáreconocidoen nuestraConstitucióndentro
del Título 1 que tratade los derechosy deberesfundamentalesy conforma,
junto al resto de los derechosfundamentalesy Libertadespúblicas,la
tramaesencialy la estructurabásicasobrela queseasientanuestroEstado
socialy democráticode derecho.

El Legislador constitucionalno sitúael derechode huelgadentro del
Título 1 como un derechofundamentalde formacasualo caprichosa;muy
al contrario:quiso con ello no sólo dotarde unaprotecciónespecialy pre-
eminenteestederecho,sino también,remarcarde forma solemnela
importantefunción socialqueel ejerciciodel derechode huelgadesempe-
ñaen toda sociedaddemocráticay avanzada,comoinstrumentode reequi-
librio de la relaciónlaboraly de presióny defensade los interesesgenera-
lesde los trabajadores.

La huelgaes porlo tanto,enla consideraciónconstitucionalun derecho
público subjetivo,quevinculabaatodoslos poderespúblicos,cuyo ejerci-
cio regularno puededar lugara sanciónalgunay cuyodesarrollolegislati-
vo deberárespetaren todo casoel contenidoesencialdel derecho,de
acuerdocon la establecidoen el art. 53 de la Constitución.

“El sistemaque nacedel art. 28.2 de la Constitución,es un sistema
de derechode huelga. Estoquiere decir quedeterminadasmedidas
depresiónde los trabajadoresfrente a los empresariossonun dere-
cho de aquellos.Esderechode los trabajadorescolocar el contrato
de trabc4o en una fasede suspensióny de estemodo limitar la
libertad del empresarioa quien se le vedacontratar otros trabaja-
dores” (Sentenciadel Tribunal Constitucionalde 8 deabril de198/
Fi. 9~).

Como señalael TC “la huelgase consagracomo un derechoconstitu-
cional, lo queescoherentecon la ideadel estadosocial y democráticode
derechoestablecidopor el artículo 1.1 de la Constituciónqueentreotras
significaciones,tiene la de legitimar mediosde defensaa los interesesde
grupos y estratosde la poblaciónsocialmentedependientes...lo es tam-
biénconel derechoreconocidoa los sindicatosen el artículo7 de laCons-
titución, ya queun sindicatosin derechoal ejerciciode la huelgaquedaría
en una sociedaddemocráticavaciadode contenido,y lo es,en fin, con la
promociónde las condicionesparaque la libertad y la igualdadde los
individuosy grupossocialesseanrealesy efectivas”.
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El propio TC ha venidomanteniendoque en materiade derechosfun-
damentalessu desarrolloe interpretaciónha de realizarseen la forma más
favorabley promocionalpara el ejercicio de los mismos,procurando
siempreno establecerrestriccioneso limitacionesque dificulten dicho
ejercicioo despojenal derechode la necesariaprotección.En relacióncon
el derechofundamentalde huelgaha señalado,quela libertad de huelga
“significa tambiénque,en un sistemade libertaddehuelga,el Estadoper-
maneceneutral y dejalas consecuenciasdel fenómenoa la aplicaciónde
las reglas del ordenamientojurídico sobreinfraccionescontractualesen
generaly sobrela infraccióndel contratode trabajoenparticular”.

Es ciertoqueningúnderecho—tampocolos de carácterfundamental--
es ilimitado y en consecuenciasetrataahorade sabercualessonlos lími-
tesquecondicionanel ejerciciodel derechode huelga.

La Constituciónen su artículo28.2 establecey configuradicha limita-
ción que no es otra, que la exigenciade asegurarel mantenimientode los
serviciosesencialesde la comunidad.

En definitiva, estelímite constitucionalvienea garantizarel ejercicio
de otrosderechosfundamentalesde los ciudadanos,en su casoafectados
por la realizaciónde la huelgagarantizandotambién,en estos supuestos
decolisión dederechos,el propio ejerciciodel derechode huelga.

El derechode huelga,junto con el de libertad sindical representanuna
conquistahistóricade los trabajadoresy sona la vezderechosfundamen-
talesrecogidosen el título 1 de nuestraConstitución.Es tan evidenteel
papelcivilizador que cumple la huelga,que el propio Tribunal Constitu-
cional en su sentenciade 8 de abril de 1981 reconoceel derechode huelga
como un instrumentode realizaciónde la democraciasocial y del princi-
pio de igualdad.

En consecuencia,la huelgacomo derechofundamentalque es, no
puedeserrecortado,ni su ejerciciopuedeserdomesticado;esosí, debeser
utilizadade formaresponsable.

Recientementeel propio Tribunal Constitucional,en su sentenciade 28
de septiembrede 1992,al analizarun supuestode utilización irregularde
las facultadesempresarialesde movilidad funcional, como mecanismo
antihuelga,ha señaladoel carácterpreeminentede estederechoy la limi-
tación quecomoconsecuenciade su ejercicioreduceel poderde dirección
empresarial.

“La preeminenciade estederecho,produce,durantesu ejercicio, el
efectode reducir.,otros derechosqueensituacionesde normalidad
puedeny debendesplegartoda su capacidadpotencial.Tal sucede
con la potestaddirectiva del empresario,... Ahora bien,el ejercicio
de tal facultadcuandose utiliza corno instrumentopara privar de
efectividada la huelga,mediantela colocacióndepersonalcualifi-
cadoenpuestosde trabajo con una calificaciónmínima,deja iner-
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mesa lostrabajadoresmanuales,cuya sustituciónesfácil y puede
privárselesmaterialmentede un derechofundamental,vaciandosu
contenidoesencial.Aquíentra enjuegoel conceptode lo “social”
que significa una acción tuitiva del másdébil y desvalidocuando
surge un conflicto en el cual la prepotenciadel contrario le haría
siempreser el perdedor,para conseguirasíla igualdadreal y efec-
tiva de individuosy grupos, a la cual encaminael art. 9~ de la
Constitucióny, con ella, la justicia”.

y. Un acuerdopositivo y necesario

El Acuerdopara la regulacióndel derechode huelgasuscrito,antesde
la convocatoriade laseleccionesdejunio de 1993,por los sindicatosmás
representativosanivel estataly el grupoparlamentariosocialistaes,como
he señalado,algo nuevo y radicalmentedistinto, respectodel Proyectode
Ley de Huelgay Medias de Conflicto Colectivo presentadoen su día por
el propio Gobiernoal parlamento,y podemoscalificarlo sin dudacomoun
Acuerdopositivo y necesano.

Es positivoporquepermiteunaregulaciónde la huelgamásgarantista,
respetuosay promocionalcon el ejercicio de estederechofundamental
quela normativaactualmenteen vigor

Es positivo también,porquecreay posibilita unasdinámicasnuevas
parael ejerciciode la huelgaen el ámbitode los serviciosesenciales,que
abren la esperanzaa la realidadde conciliar y armonizarel derechode
huelgacon otrosderechostambiénfundamentalesde los usuarios.

Por último es positivo, porque envíaal baúl de los recuerdoso al
“museode los horrores”,un Proyectode Ley de Huelgay Medidas de
Conflicto Colectivo, farragoso,intervencionista,punitivo y limitador del
ejercicio del derecho.En definitiva un Proyectopensadomásparael
recortey la restriccióndel derechode huelgaque parafacilitar el libre
ejerciciodel mismo.

Es tambiéncomohe señalado,un acuerdonecesario,porquela regula-
ción que sepretendíaa espaldasy contralos representanteslegítimosde
los titularesdel derechode huelga,hubierageneradoprevisiblementeuna
mayor conflictividad, inducidapor el encorsetamientopretendidopor la
norma,la cualsehubierademostradoa cortoplazocomoineficaz.

Porúltimo, es tambiénnecesarioporqueen suertea regulaciónde la
huelgaen el ámbitodelos serviciosesenciales,la situaciónactualexigíay
demandabaimperiosamenteuna regulaciónnegociadadel derechode
huelga.Enestalíneatendentea armonizarel derechode huelgacon otros
derechostambiénfundamentalesde los ciudadanos,hemosvenido traba-
jando los sindicatosmásrepresentativosen los últimos años.

Comoconsecuenciadel Acuerdo,seproduceun cambio formal y sus-
tancialen la propia estructuradel ProyectoLegislativo: De un proyecto
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extensoy farragosode 44 artículos,se pasaa un articuladomás preciso,
brevey claro de 24 artículos;de incluir en la regulaciónel cierre patronal
y los procedimientosde soluciónde los conflictos colectivos,seda pasoa
unaregulaciónde carácterestrictamenteorgánicoy por lo tanto limitada
exclusivamenteal desarrollodel derechode huelga.

Antes de entraren el análisis y valoraciónsindical de los contenidos
delAcuerdo,esoportunoseñalaralgunascuestionesdecaráctergeneral:

1~ En mi opinión el Acuerdoalcanzadosuponeun pasoadelanteimpor-
tanteen la regulacióndel derechode huelgaen nuestropaís,haciendo
posibleen consecuenciala apariciónde una normalegal másgarantista,
respetuosay promocionalcon el ejercicio del derecho,que la normativa
actualmenteen vigor.

2~ En relación con la regulaciónde caráctergeneral,se logranavances
significativosen materiade definición de huelga,ámbito de ilegalidad,
huelgas-respuesta,derechode reunión, facultadesde los piquetes,servi-
cios de seguridady mantenimiento,tuteladel derecho,régimendisciplina-
rio y ordenjurisdiccionalcompetente.

32 En el ámbito de los serviciosesenciales,dado el carácternucleary
básicoquepara el Gobierno, los sindicatosy la propia sociedadtiene el
conflicto en estossectores;los avancesconseguidos,aún siendosignifica-
tivos, ofrecenunalecturamáscompleja.

49 El propio hechode la negociacióny la consecucióndel Acuerdotie-
nen una gran importanciapor lo que significan de modificaciónpositiva
en las pautasde comportamientomantenidaspor el Gobierno y también
de plasmacióndel procesode cambio en la cultura sindical respectode
estasmaterias.

52 El Acuerdoalcanzadoposibilita unanueva regulacióndel derecho
de huelgaqueva a condicionarde formapositivanuestrosistemade rela-
cioneslaboralessituandoa los legítimosrepresentantesde los trabajadores
en mejorescondicionesparael ejerciciode las funcionesa las queconsti-
tucionalmenteestánllamados.

VI. Algunosaspectosmásdestacablesdel Acuerdo

Parael análisis de los contenidosdel Acuerdo alcanzado,me parece
útil dividir el mismoen dosapartados:

a) Regulaciónde caráctergeneral.
b} Regulaciónen el ámbito de los servicios esencialesde la Comuni-

dad.
Estapropuestaanalítica,traecausaen primer término de la diferente

valoraciónquede ambasparteshacemosy también,de los ritmos y exi-
genciasquela puestaenprácticadel apartadob) va a determinar.
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VI.J. Regulaciónde caráctergeneral

Sin pretenderen el presentetrabajo realizarun análisispormenorizado
y exhaustivode cadaaspectoconcreto,sí convienedestacarlos queen mi
consideraciónsonmásimportantes:

Definición de huelga.Se superael conceptoestrechoy restrictivo, que
figurabaen el RDL 17/1977y seaceptaunadefiniciónmásacordecon la
doctrinadel Tribunal Constitucionaly técnicamentemás lograda.Ya no es
huelga,tan sólo “la cesaciónde la prestaciónde serviciospor los trabaja-
doresafectados”sino que tambiénla cesaciónparcialdel trabajoo la alte-
racióndel normaldesarrollodel mismo, forman partedel contenidodel
derechode huelga.

Las OrganizacionesSindicalesya habíamosexpresadoen nuestraPro-
puestala necesidadde establecerun conceptode huelgamásamplio y res-
petuosocon el contenidodel art. 28.2 de la Constitucióny con la propia
doctrinadelTribunal Constitucional.

Huelgasilegalesy actosabusivos.El campode ilegalidady abusividad
de las huelgasexperimentaasimismoun cambionotabley en nuestraopi-
nión muy positivo.

Se establecentressupuestosclarosy precisosde ilegalidad:
a) Las quetenganpor objeto subvertirel ordenconstitucional.
b) Las quepretendanalterar lo pactadoenconvenio.
c) Las quede formagravecontravenganlo dispuestoen la ley.
Quedanasí fuerade estarelacióntasaday cerradade huelgasilegales,

las denominadasgenéricamentehuelgaspolíticas—permaneciendoel
apartadoa) comosubtipodeéstas—y las de solidaridado apoyo.No apa-
recentampococonceptospoco precisos,que encierranciertasdosis de
ambigúedade indeterminacióny que figuran en la vigentenormativa,
como es la referenciade ilegalidadconectadaa las huelgas“por motivos
ajenosal interésprofesional”.

Nuestromodelo de huelga,de acuerdocon la doctrinaconstitucional,
esel denominado“profesional” que secorrespondecon unaconcepción
másampliay diversadelconflicto,quela recogidaporel modelocontrac-
tualista,de caráctermáslimitado al reducirla huelgaa los ámbitosde la
negociacióncolectivay de la empresa.

Teniendoen cuentaesto,y dadoel carácter“cerrado”dela lista clasifi-
catoriade huelgasilegales,parecerazonablepensarque cualquierhuelga
de solidaridado apoyo a otros trabajadoresy las de contenidosociopolíti-
co —no incluiblesen el subtipo contempladoen la lista— seránhuelgas
plenamentelegales.

Asía título de ejemplo,seríanlegales:unahuelgacontraun graveaten-
tadoterroristao unaconvocatoriacontraaccionesgolpistaso gravemente
anticonstitucionales.
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Por último, se recogenlos criteriosestablecidospor la Jurisprudencia
al matizardeterminadossupuestosde huelgasque no pretendenalterarlo
pactadoen convenio: exigir su cumplimiento,interpretarsu contenido,
reclamaraspectosno contenidosen el convenio,etc. Asimismo y de
forma implícita, se tienen en cuentalos criterios doctrinaleshabidosen
materiade huelgasqueno reuníanlos requisitosy formalidadesestableci-
dos en la normareguladora:Preaviso,escritode convocatoria,composi-
ción del Comité,etc.,estableciéndoseque paraque en estossupuestosla
huelgapuedaser calificadacomo ilegal, es precisoqueel incumplimiento
seadeliberadoy grave,no siendosuficientecualquiermerotncumplimien-
to paraque la huelgapuedaserconsideradailegal.

Estaregulaciónes respetuosacon la doctrinadel extintoT.C.T., queen
diversasocasionesconsideróque un mero incumplimiento formal no
podíaconvertiren ilegal unahuelga,habidacuentala exigenciaconstitu-
cional de realizarla interpretaciónmás favorableal ejerciciodel derecho;
criterio éste,que debeser prevalenterespectode la exigenciade cumpli-
mientoestrictode los requisitosde carácterformal.

Se mantienela diferenciaciónentrehuelgasilegalesy actosabusivos,
mejorandonotablementela regulaciónactual.Seránabusivastan sólo las
huelgasrotatoriasy las estratégicas,que ademásseránconsideradasilíci-
tas cuandoconcurranconjuntamentedos notas: gravedesorganizacióny
dañodesproporcionado.Las de celo y reglamentopodrántenerla misma
consideraciónque las dosmodalidadesantesmencionadas.Desapareceel
inciso final del art. 7.2. del R.D.L. 17/1977“y en generalcualquierforma
de alteracióncolectiva..,seconsideraráactosilícitos abusivos”,generador
de una líneajurisprudencialen estamateriaque considerabaabierta la
lista o relaciónestablecidaen dicho precepto.

Con el tenorliteral recogidoen el Acuerdo,parecerazonablesostener,
queestamosen presenciadeunalista cerradade tiposde huelgasabusivas
e ilícitas; no pudiendoserincluidasen estacalificaciónotrasmodalidades
de huelgadiferentesde lasrotatorias,estratégicaso decelo.

La notade ilicitud, y las consecuenciasjurídicas deella derivadas,sólo
podríapredicarsede estasmodalidadesde huelgacuandoademásconcu-
rran las notasde gravedesorganizacióny daño desproporcionado;conse-
cuenciaséstasque deberáncoincidir —no bastandola existenciade una
sola—y sersuficientementeprobadaspor la partequelas alegue.

Huelgasde respuesta.Se pretendellevar a la Ley Orgánicaeste
supuesto,contempladopor la Jurisprudencia,pero que no apareceexpre-
samenterecogidoen nuestroderechopositivo.

Es posibleahorala realizaciónde huelgassin preavisoen los supuestos
de fuerzamayoro estadode necesidad.Esteúltimo supuestohemosqueri-
do ampliarloy definirlo mejoral establecerqueseconsiderarásu existen-
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cia, cuandose produzcaun atentadogravea los derechosfundamentales
de los trabajadores.

Parecerazonableque antesupuestosde lesión gravea un derechofun-
damentalque requiereunarespuestainmediatay efectiva,cedalaobliga-
ción de cumplimentarun requisito consistenteen informar, precisamente,
al sujetoresponsablede esegraveatentadoo lesión.En todo caso,el per-
juicio derivadodel mantenimientode lesión tangrave, seríamayorque el
generadocon la ausenciade preaviso.

Así a título de ejemplo,cabríala huelgade respuestaanteun actodel
empresariode despojode los mediosimprescindiblesparala acción sindi-
cal, anteel despidosin causade los representantessindicales,ante una
medidadecarácterracistao xenofóbica,etc.

Piquetesy derechode reunión. Se recogetambiénaquí, la doctrina
emanadadel Tribunal Constitucional,que al referirsea los piquetesha
declaradoqueéstosy sus facultadesde informacióny extensión,forman
partedel contenidoesencialdel derechode huelga.Los avancescon res-
pectoa la situaciónactualsonen estamateriatambiéndestacables,ya que
expresamentese recogeríaen Ley Orgánicalas facultades(de los convo-
cantesy de los piquetes)de extenderla huelgay de evitar actuaciones
contrariasa su ejercicio.

Estafacultaddel piquete:evitar actuacionescontrariasal ejerciciodel
derechode huelga,esun elementonovedosoquedebeconectarsecon una
mejor y más real tutela y proteccióndel propio derecho,y queno debe
tenerotro significadomásqueel señalado.

La “feroz” campañalanzadadesdedeterminadospúlpitos de la patro-
nal, sobresupuestasintencionesde los negociadoresen esteapartado,des-
conocela doctrinaconstitucionalal pretender“criminalizar” unapartedel
contenidoesencialdel derechode huelga,conectadocon el de informa-
ción. Pareceobvio e incuestionable—que entre las facultadescolecti-
vas— y paraquela huelgaseproduzca,esnecesarioinformar, extendery
tutelarsu libre desarrollo.

No sepuedede ningúnmodo pretenderilegalizarla figura del piquete
en función de merasgeneralizacionessobresu supuestocarácterviolento.
Porel contrario,en la basedel conflicto y en su plasmacióny desarrollo
los elementoscoactivosy represivosmásfuertesseencuentranextramu-
rosde los propiostrabajadoresy susrepresentantessindicales.

En cuantoal derechode reunión,duranteel desarrollode la huelga,
pareceun pasoImportantesu reconoc¡mlentoen Ley, habidacuentalos
problemasderivadosdel conceptoacuñadoy objeto de diferentesinterpre-
taciones:“huelga con ocupaciónde locales”.Así el propio TC entendió
que no puedeconsiderarseocupaciónde localesaquellasreunionesque
seannecesariasparael desarrollode la huelgay ha realizadouna interpre-
taciónrestrictivadel conceptoocupaciónilegal delocales.
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En definitiva,el derechode reunióndebeestarestrechamenteconecta-
do con el derechode huelga,paraqueéstepuedaserejercidoy desarrolla-
do, comoderechoqueesde ejerciciocolectivo.Cualquier traba o despojo
en la prácticade aquélderecho,con argumentoso apoyosno suficientes
supondrá una lesión directa del derecho fundamental de huelga.

Tan sólo la existencia de peligro real e inminente para la seguridad de
las personasy de las instalacionesse convertiráen un límite claroparael
ejerciciodel derechode reunión;no siendoporel contrario aceptables,ni
la realizacióndel trabajo—queno tienepor quéverseafectada—ni cual-
quierotra supuestalimitación, conectadaa la tutelade derechoso intere-
sesde inferior rangoo tutela constitucionalque la referidaal derechode
huelga.

En nuestro modelo constitucionalel derechode huelgagozade un
carácterpreeminentey de unamayorprotecciónquela libertad detrabajo,
debiendoresolversea favorde aquélderechocualquiereventualconflicto
que entre ambospuedaproducirse.Además,no puedenconfundirseel
derecho al trabajo con el de no apoyar o seguir la huelga, ya que ambos
ocupan una posición diferenciada en nuestro ordenamiento jurídico.

Sólo desde posiciones interesadas o claramente conservadoras se viene
realizandoun discursodemagógicoen defensa,supuestamente,del dere-
cho del trabajo,pretendiendoignorarqueestederechoesel quetienetodo
trabajador—incluidos los parados—a un puestodetrabajo.El derechode
huelgay el derechoal trabajo,no puedenser—nt en realidadson—dere-
chosenfrentados.

El propio Tribunal Supremoen diferentessentenciasha considerado,
que la interdicciónde la ocupaciónde locales no puede entenderse como
regia impeditiva del derechode reunión de los trabajadores, necesario
parael buendesarrollo de la huelga y para la solución de la misma.

ServiciosdeSeguridadyMantenimiento

Se limitan y acotanlas empresasen quees necesarioestablecerestos
servicios, reduciendo así la práctica habitual de designar un número de
trabajadoresparala realizaciónde dichosservicios,cuandolo que real-
mente venían a desempeñar era actividad productiva. Sólo en aquellas
empresasqueno seaposiblela introduccióndel procesoproductivoo que
resulteinexcusablela existenciade serviciosde seguridad,podránestable-
cerselos denominadosserviciosdemantenimientoo seguridad.

Así, un gran número de empresas, que no necesitan fijar servicios de
mantenimiento—al ser factible la interrupcióntotal de su actividad,o
bien aquellas que tienen cubiertos los servicios de seguridad o no los
requieren—quedanfuera de la previsión legal encaminadaa establecer
dichosservicios.
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Siguiendouna pautadoctrinalconsolidada,sedeterminaquedebenser
ambaspanes,—a travésde un procedimientonegociador—quienesfijen
dichosservicios,y paracasode desacuerdose estableceun sistemade
soluciónarbitral ágil y efectivo.Conello se establecelegalmentedeforma
expresael principio de autonomíacolectivaenesteámbitode los servicios
de mantenimientoy seincentivanlos procedimientosde negociacióna tra-
vésde formasarbitrales—tambiénnovedosas—que vendríana operarde
maneraautomáticaparael supuestode desacuerdoentrelas partes.

Prohibiciónde esquirolaje y de la movilidadfuncional o geográficacomo
instrumentosantihuelga

Tradicionalmentela legislación sobrehuelgaexistenteen los distintos
ordenamientosha prohibidolas formas másgroserasde esquirolaje.En el
nuestro,el R.D.L. 17/77establecela interdicciónde la contratacióndetra-
bajadoresajenosa la empresapararealizarlos trabajosde los huelguistas.

Partiendode estetratamientoya clásicoal fenómenode lo que pode-
mos denominar“esquirolajeexterno”, se pretendedar un pasomás, en
ordena la protecciónrealdel ejercicioefectivodel derechodehuelga.

Así, se prohibentambiénaquellasconductasdel empresarioderivadas
de su poderdirectivo,que vienena obstaculizaro reducirlos efectosde la
huelga; utilizando por ejemploa trabajadoresde categoríasuperiorpara
realizar los trabajosde sus compañeroshuelguistas.El empresariono
podráutilizar formasde movilidad funcional o geográfica,como instru-
mento contrael ejercicio por las consecuenciasderivadasde una huelga
—esquirolajeinterno-pretendiendoqueotros trabajadoresde suempre-
sarealicenel trabajoque corresponderíadesarrollara los que siguenla
huelgaconvocada.

Segúnel Tribunal Constitucional,duranteel ejercicio del derechode
huelgay dadoel carácterpreeminentede estederecho,las facultadesorga-
nizativasy el propio poderde direcciónempresarialsufrenuna limitación
no pudiendoel empresarioutilizar dichasfacultades—porejemplo orde-
nar a trabajadoresno huelguistasde categoríasuperiorrealizarlos trabajos
o funcionesde los huelguistas—con el propósitode minimizaro anularla
huelga.

“La preeminenciade estederechoproduce,durantesu ejercicio, el
efectode reducir y en ciertomodoanestesiarparalizary mantener
en unavida vegetativalatente,otrosderechosqueen situacionesde
normalidadpuedeny debendesplegartodasu capacidadpotencial.
Tal sucedecon la potestaddirectiva del empresario,reguladaen el
artículo 20 del Estatutode losTrabajadores,de la cualsonemana-
ción las jácultadesque le permitenuna movilidad del personal...”
(SentenciaF.C. de28 deseptiembrede 1992).
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TuteladelDerechoy UnidadJurisdiccional

Siguiendola doctrinaconstitucionaly laspautasmarcadasporel desa-
rrollo procesal,se recogenaspectospositivos tantode caráctersustantivo
comodeordenprocesalrelativosa la tuteladel derecho.

Así, se prohíbecualquierformade discriminación conectadaal ejerci-
cio de la huelga,y se estableceun mecanismoefectivo de tutela contra
cualquierlesión causada,a travésdel procedimientode protecciónjuris-
diccionalde la libertadsindical.

Expresamentese consideraránactos lesivos, la utilización abusivao
coactivade las facultadesdirectivaso disciplinariasdel empresarioo de la
administraciónresponsabledel servicio, con el propósitode impedir o
limitar el ejerciciodel derechode huelga.

Otro aspectopositivo y novedoso,que tendráuna indudabletrascen-
denciapráctica,esel referidoa la UnificaciónJurisdiccional.

La superaciónde la actual dualidadviene siendo una pretensión,no
solo de las OrganizacionesSindicalesmásrepresentativas—que la plas-
mamosen nuestraPropuestade Regulaciónnegociadodel derechode
huelga—sinotambiénde un sectordoctrinalimportante.

Con la Unidad, se residenciaen la Jurisdicciónde lo Social todaslas
pretensionesque sepromuevanen el futuro, como consecuencia de la
aplicaciónde la Ley Orgánicade Huelga.

Se llevan así,asu“ámbito natural”, lascuestioneslitigiosas quesepro-
muevan en esta materia, consiguiendo una mayor rapidez y agilidad en su
tramitación,un reforzamientode los principios de oralidado inmediación
y una superacióndel complejoderivadode la existenciade resoluciones
contradictoriasen los diferentesórdenesjurisdiccionales.

Régimendisciplinario yresponsabilidadesderivadasde suejercicio

El Acuerdosuscritosecierra,en lo queconciernea su partearticulada,
en dos preceptosde gran importancia,que en mi opinión representanqui-
zás el mayor avanceconseguidoen estaparte relativaa la regulación
generaldel derechode huelga.

El art. 23, recogeunaseriede conductasdel empresarioy las remite al
art. 8 de la LISOS, es decir, tipifica como infraccionesmuy graveslas
accionesdel empresarioconsistentesen cualquierforma de esquirolaje
externoo interno(movilidad funcional o geográficacomo instrumento
antihuelga),así como la designación,paracubrir servicios de manteni-
mientoo mínimos,de trabajadoresa los queno correspondetal función.

Esta tipificación y su conexióncon la LISOS representaunaefectivay
real protecciónal libre ejercicio del derechoque, sin cubrirdeterminados
supuestosque los sindicatosplanteábamos,suponeun avanceindudable
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en nuestropanoramanormativoy permitepaliar o reducir las formas
empresarialesmásburdascontraun derechofundamental.

Deotraparte,el art. 24 y último del Acuerdo,hacereferenciaa las res-
ponsabilidadesquecorrespondena los trabajadoresderivadasdel ejercicio
del derechodehuelga.

Es muy importante,la exclusióndel despidocomosancióndisciplina-
ria laboral, paraaquellasconductasconsistentesen participaciónactivaen
huelgailegal, que sí podránen su casoserobjeto de otrassancionesdife-
rentes.

El despido—máximasanciónlaboral—quedalimitado exclusivamen-
te a los supuestosde mayorgravedady por lo tanto, se reducey acotaen
estamateriael poderdisciplinario empresarial,del cual seextraela facul-
tadgeneraldedespedira los participantesactivosen unahuelgailegal.

Hasta ahorala doctrina gradualistahabíavenido diferenciadoentre
meraparticipacióny “participaciónactiva”, para así reducir los niveles
expansivosy extraordinariamentepunitivos que la normapreconstitucio-
nal en vigorestablece.

El conceptode participaciónactiva,identificadoconel grupoo colecti-
vo de trabajadoresque dirige, protagonizay promuevelas actividades
principalesy másdestacadasdel conflicto y su desarrollo,esun concepto
perfectamenteacotadoy consolidadoen la Jurisprudenciay la doctrina
actuales.

Es por ello, de difícil factura la creaciónde un nuevo subgrupoo cate-
goría de participantesen la huelgaque vengaa sustituir a aquellosen
ordende la responsabilidade imputabilidadderivadasde su conducta.

La participaciónactivaen huelgailegal ocupa,en la escalaparticipati-
va, el másalto “nivel jerárquico” de acuerdocon un criterio jurispruden-
cial muyabundantey plenamenteconsolidado.No seríaporello derecibo
y resultaríaartificiosa,la creacióndoctrinalde nuevosconceptosde parti-
cipaciónderivadosdel desarrollodelconflicto.

Se mantienepor el contrario intacta, la potestaddisciplinariaempresa-
rial, para aquellasconductasque“excedande la participaciónactiva”, es
decir,supuestosconcretosde actuacionesextrañasal ejerciciodel derecho
de huelgay quetransciendenel mismo,como porejemplolas agresiones
físicas,los dañosgravesen las instalacionesy maquinariasetc.,realizadas
durantela huelga.

Asimismo, determinadasconductasmuy gravesconectadasal incum-
plimiento de los serviciosmínimos o de mantenimientopodránserobjeto
de sanciónproporcionales,de acuerdocon lasprevisionescontenidasen el
Estatutode los Trabajadoreso en el régimendisciplinario de los empresa-
nos.
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VI.2 Serviciosesencialespara la comunidad

Es evidente,que con respectoa la situación actual,el Acuerdoen lo
que hacereferenciaa serviciosesencialeses globalmentepositivo. Así,
aspectoscomola definiciónde servicioesencial,lista cerradade sectores,
establecimientodel principio de autonomíacolectiva, introducciónde una
Comisiónde mediación,fijación de las partesnegociadoras,unidadjuris-
diccional, etc...,son todos ellos avancesnovedosos,en relacióncon una
situacióncaracterizadapor la unilateralidadgubernativa,la indefinición y
elasticidaddelconceptode servicioesencialy la lentitud e ineficaciaprác-
ticade lasResolucionesJudicialesrecaídasen estamateria.

No obstante,parececlaro que en suertea servicios esenciales,existe
una segundafase—la negociaciónde los acuerdosestables—que va a
determinarla eficaciadel instrumentolegal desdela perspectivasindical y
social.

Estasegundafase“convencional-legal”requierey exige forzosamente,
cambiosimportantesen la cultural sindical, y en mi opinión también—y
de forma más acusada—en la concepcióny posicionamientode laautori-
dadgubernativa.

Estadeberompercon unainerciamuy peligrosa,quea travésde dife-
rentesmecanismos,la ha llevadoa posicionescontrariasal libre ejercicio
del derechode huelga,situándoseen posiciónde partebeligeranteen el
conflicto y no en su auténticopapel de garantede los interesesgenerales
de los ciudadanosy deneutralarmonizadordediferentesderechosen coli-
sión.

Si la Autoridad Gubernativa—en su máximo nivel tal y como queda
en el Acuerdoalcanzado—-no generaun clima deconfianza,basadosí, en
el respetoa los derechosfundamentalesde los usuarios,pero tambiénal
derechofundamentalde huelga,y si dicho clima no se irradia a las dife-
rentesadministracionespúblicasencargadasdel servicio,lasposibilidades
realesde la denominadaY faseo de negociaciónde los Acuerdosserán
muy limitadas. Si en la prácticase vulnera el principio de autonomía
colectiva—elementocentraly nudal del todo el sistema—tenemosel
peligro de que,en el ámbitode los serviciosesenciales,el edificio no lle-
guea cubrirsey termine su construccióncon unacoberturaartificial que
no resuelvael conflicto central: la convivenciay armonizaciónreal de
ejerciciodel derechode huelgacon otrosderechostambiénfundamentales
de los ciudadanos.

Porúltimo, en materiade serviciosesenciales,las OrganizacionesSin-
dicalesdebentambiéncambiarel paso,y desdela responsabilidadtomar
una posiciónactivamentenegociadora,elaborandopropuestasdesarrolla-
dasy en ocasionescomplejasen cadauno de los sectoresy actividades
correspondientes,propuestasqueexigiríanen su caso,medidasexplícitas
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de autolimitacióny códigosde conductaconcretos,quehabránde teneren
cuentamúltiplesfactoresy circunstancias.

Sin unaclaray decididavoluntadnegociadora,por partede los sindica-
tos másrepresentativos,tampocopodrá resolverseel graveproblemade la
conciliacióndel derechode huelgacon otros derechosfundamentales.
Estasituaciónno sólo redundaríaen perjuicio de los usuarios,sino tam-
biénde los propios sindicatosquede unaparte,entraríamosen gravecon-
tradiccióncon nuestrospropios planteamientos—expresadosen la Pro-
puestaSindical—y de otra,perderíamosunagran oportunidaden ordena
demostrara la sociedadnuestravoluntad inequívocade resolverla grave
situaciónquesearrastraen esteámbitode los serviciosesenciales.

Los logros máspositivos alcanzadosen este ámbito de los servicios
esenciales,sonlos siguientes:

Definición o conceptode servicio esencial. Se realizauna definición
más acotaday limitada de servicioesencial,que la hastaahorarecogida
por la doctrinadel Tribunal Constitucionalla cual,partiendodeun mode-
lo de cláusulageneraly abiertahabíageneradoun conceptomuy amplio y
elástico—casi ilimitado- de servicioesencial.

Se conectadichadefinición, con el “contenidoesencial”de una serie
tasaday limitadade derechosy libertadesconstitucionales;produciéndose
así,unadoblelimitación o restricciónconceptode servicioesencial.

Sólo podránconsiderarseservicios esenciales,los establecidosen la
normalegal —no pudiendola autoridadgubernativaampliar caprichosa-
mentesu ámbito—y ademásexisteunasegundalimitación o concrección
del conceptode servicio esencial,al conectarésteconel “contenidoesen-
cial” de los derechosy libertadesconstitucionalmentetasadosen el pre-
cepto.

Lista tasaday cerradade sectoresy actividades.Se relacionaun lista-
do de sectoresy actividadesconectados—o que incorporan—servicios
esencialesparala comunidadrompiendoasí con la situaciónactual que
posibilita un incrementoregulardedichossectoreso actividades,al partir-
se de unaausenciade lista y de un conceptoabiertoy elásticode servicio
esencial.

Se estableceno obstante,un procedimientoespecíficode desbloqueo
de dichalista, en virtud de modificaciones—socialeso del propio proceso
productivo— que en el futuro puedanproducirse.Paraque dichalista
puedeampliarsey el mecanismoprocedimentalestablecidoiniciarse,debe
existir un acuerdoentrelas partes,que configuranlos acuerdosestableso
específicosde regulacióndel derechode huelgaen esteámbito.

Comisiónde mediación.Se ha creadounacomisión de mediaciónfor-
madapor cinco expertosque serviráparafacilitar los acuerdosentrelas
partesmediandoy formulandopropuestas.
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Asimismo, emitirá informes con carácterprevio a la adopciónpor la
AutoridadGubernativadenormassustitutoriasde los acuerdosy acercade
la consideraciónde unadeterminadaactividadcomo esencial.

Estacomisión puedejugarun papel destacadoen orden a incentivary
reforzarel principio de autonomíacolectiva en materiade definiciónde
prestacionesindispensablesy serviciosmínimos, principio ésteque debe
convertirseen la auténticapiedraangularde todo el sistemade regulación
del derechode huelgaen el ámbitode los serviciosesenciales.

Acuerdosespecíficosde regulación del derecho.En cadauno de los
sectoresy actividadesseñalados,deberánnegociarseacuerdosentre la
administraciónpública encargadadel servicio y las organizacionessindi-
calessuficientementerepresentativas.Las empresasprestadorasde servi-
cios consideradosesenciales,estarántambiénpresentesen la negociación
a los efectosde contribuir a concretarla organizacióntécnicade las pres-
taciones.

Estosacuerdosdebenconstituir la mayory más importantepartede la
regulación,quedandola actividad normativade la autoridadgubernativa
en un segundoplano y con carácterresidualo subsidiario.

Tercernivel: Aplicaciónde los acuerdos.Se estableceun procedimien-
to específicopara la aplicación de los acuerdos,consiguiendoasí un
modelomásdinámicoy efectivo.

Ante la convocatonaconcretade unahuelgaen el ámbitode los servi-
cios esenciales,se produciráunanegociaciónen la empresao sectorpara
la aplicación de los serviciosmínimos establecidosen los acuerdosy la
determinaciónde los trabajadoresquedebancumplirlos.

En el supuestode desacuerdo,las partesse someterána los procedi-
mientosde soluciónestablecidosen los acuerdosestables,incluido en su
casoel arbitrajeobligatorio.

En definitiva, parael ejercicio de la huelgaen los serviciosesenciales
de la comunidad,se conectael derechofundamentalde huelgacon otros
derechosy libertadesde igual rango, como la vida, la salud, la libertad y
la seguridad,la libre circulación, etc. A partir de aquíse listan, de forma
cerrada,diecisiete sectoresy actividadesdondese debenmantenerlas
prestacionesindispensablesen compatibilidad con el derechode huelga.
Paraello se debennegociar,duranteun año y al margende conflictos en
caliente,acuerdosestablesentrelas partes(sindicatosy administraciones
responsablesdel servicio) con presenciade los empresariospara la con-
crecciónde la organizacióntécnicade las prestaciones.En casode desa-
cuerdo,unaComisiónde Mediación constituidapor reconocidosexpertos
en la materia,formulará unapropuesta.En última instancia,el Gobierno
aprobaráuna normasustitutoria.Parael óptimo desarrollode estafase se
necesitala misma voluntad política que ha habido para negociarel pro-
yectode ley y un cambioen la actitud dela autoridadgubernativa.
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Con el acuerdo,se despejaunaamenazaintolerableparalos trabajado-
res,los sindicatosy el propio sistemademocrático.Se abriráunaetapade
negociacióncompleja de los acuerdosestables,auténtico breviario del
buenhuelguistay guíade usoparalos ciudadanos,que va a exigir un
cambio de cultura sindicaly un pactode ciudadaníacon la población. Se
alumbraráunaley más respetuosaconel derechode huelga,quedé segu-
ridad a los ciudadanos,permita racionalizarel conflicto y tengaeficacia
social.

Las huelgassonla expresiónviva y dinámicade la existenciadegraves
problemasde carácterlaboral o social.No sepuedenutilizar con ligereza
si tenemosen cuentaquesuejecuciónacarreacostespara los propiostra-
bajadores,no sólo de naturalezaeconómica,sino quetambiénen ocasio-
nes afectana suscondicionesde trabajo, las cualesse ven perjudicadas,a
travésde formas represivasutilizadaspor el empresariocomomedidade
“castigo” o bien,puedenpor último afectar incluso a la estabilidaden el
empleoo al propio puestode trabajo.

La huelgarepresentaen definitiva y con caráctergeneralun costecon-
siderableparael titular del derechoy no sueleserutilizadade formagra-
tuita o inconsecuente,debiendoen todocasoprocurarque siemprecum-
pla su finalidad u objetivo: Ejercitar unapresiónefectivaparaobtenerun
bien mayoro paraneutralizaruna agresiónsufrida.

Paraque hayamenoshuelgases necesariouna política de desarrollo
económicoy de progresosocialporque,en definitiva, una sociedadmás
justa es una sociedadmenos conflictiva. A su vez, no podemosolvidar
que el derechode huelgaes un instmmentoindispensablee insustituible
paraavanzaren el desarrollode la democraciasocial y paraque la libertad
y la igualdadpuedanserrealesy efectivas.


